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Será» nucritorei forro sos á la Gaceta todoi 
l o t puebloi del Archipiélago erigidoa civUmente 
pagando ni baporte loa qne pnedan, y supliendo 

por loa dená i loa fondea de laa respectivaa 
proviBciaij 

{Ruil OrdtM ie tó de Stftkmiri dé 184a.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que eea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Sufetitr Decrtto ie 20 de Febrero de 18Ó2.) 

IEII0 OEüERlL DE FlüPIÜS 
Ifacienda. 

Manila, 5 de Junio de 1897. 
A propuesta de la Intendencia general de 

Hacienda y haoiendo uao eate Gobierno general 
de las facultades que le están concedidas per el 
«ri. l .o del Reglamento de la Junta de Aranceles 
de estas islas, aprobado por Real órden de 23 
de Ootubre de 1885, nombra vocales de dicha 
Junta de Aranceles para ocupar las vacantes que 
en la misma resultan á los Sres. D. Enrique Spitz, 

D . Juan Maoleod é Utmo. Sr. D. José Clayet, los 
cuales reúnen las condiciones exigidas al efecto en 

di citado Reglamento. 
Publíquese, dése cuenta al Gobierno de 8. M, 

j vuelva á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos oportunos. 

P. DE RIVERA. 

Manila, 5 de Junio de 1897. 
Vacante la plaza de Vocal Secretario de la Junta 

dé Aranceles de Aduanas por traslado á la Pe*, 
nírifiula de D. Ignacio Diez Arguelles que la de
sempeñaba, este Gobierno general, á propuesta 
de la Intendencia general de Hacienda, y en uso 
^e les facultades que le concede el art. l.o del 
Reglamento orgánico, nombra para ocuparla á Den 
Angel Mejia, Jefe de Negociado de 1.a clase de 

la Sección de Impuestos directos del referido Cen
tro y que reúne las mejores condiciones para su 
buen desempeño. 

Publíquese, dóee cuenta al Gobierno de S. M. y 
vuelva á la Intetdenoia para los efectos que 
procedan. 

P. DE RIVERA. 

DffiECCIOS G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 

Manila, 6 de Abril de 1897, 
Visto el expediente instruido á instancia de 

D. Adolfo Yallespincia, en solicitud de que la 
ebra titulada t Un libro más, > de que es autor, 
sea declarada de texto para las escuelas públicas 
de instrucción primaria de estes Islas. 

Considerando que oída la Comisión Superior de 
instrucción primaria informa manifestando que la 
ítferida obra es propia para servir de texto de 
lectura en las escuelas de instrucción primaria 
de estas Islas. 

Este Gobierno general de conformidad con lo 
propuesto por la Direcoién general de Admiofs* 
trador civil y en uso de las facultades que le corrí" 
-peísn, viene en declarar de texto para las escue
las públicas de primera enseñaría de estas Islas 
^ obra titulada «Un libro más,» de que es autor 
^ Adolfo Vallespinoss, Auditor de guerra de 

clase.. 

Publíquese y vuelva á la Dirección genera] de 
Administración civil á los efectos que procedan. 

ZAPPINO. 

Manila, 6 de Abril de 1S97. 
Visto el expediente instruido á instancia de 

D. Domingo Mertimz Pisón y D. Paulino García 
Franco en eolicitud de que la obra titulada «Atlas 
geográfico de la Isla de Luzón y sus adyacentes» 
de que son autores, sea dsclarada de texto para 
las escuelas públicas de instrucción primaria de 
estas Islas. 

Coniiderando que oida la Comisión Superior de 
instrucción primaria informa manifestando que 
dicha obra es de suma utilidad para las escuelas 
de instrucción primaria de este Archipiélago 

Este Gobierno general de conforiddad con lo 
propuesto por la Dirección general de Adminís-
trsción civil y en uso de las facultadades que le 
competen, viene en declarar de texto para Jas es* 
cuelas públicas de primaria enseñar sa de estas 
Islas, la obra titulada «Atlas geográfico de la Isla 
de XiUzón y su adyacentes»' ue ^ao seiar au^r-wa 
D. Domir go Martínez de Pisón y D. Paulino Gar* 
cía Franco, Oficiales de Artillería. 

Publíquese y vuelva á la Dirección general de 
Administración civil á los efecto que procedan. 

ZAPPmo, 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor oorreo * Isla de Luzón >, á las cuales se 
ba puesto el cúmplase por el Fxcmo. Sr. Go 
bernador general con esta fecha y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 430 de 23 de Abril último, 
aprobando el nombramiento de Ayudante Profesor 
interino de la Escuela de Artes y oficios de 
Iloilo, hecho á favor de D. Manuel Testagorda y 
Figueras. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—Cándido 
Cabello. 

Parte militar 
QOBIBRNO MILITAR 

Scrvieio de A Flaxa para e' 9 de Junio. 
d§ 1897. 

Parada:—LOB Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Cseadores núm. 9 . — d § dia: el Te
niente Coronel dd Batallón Disciplioarici D. Manuel 
Torres ABCAIZB.^Imaginaria: el comandante del nú
mero 73, D, Luis FtiKñuáiz.'- Je/e para el recono
cimiento de provisiones: ctro del túm. 74, D. Lu
ciano ToUáo.—Eospitaí y provisiones: Artitleiía Pía* 
za, l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: Cezadores 
Lúm 9, 5 o TeuíenW*—Vigilancia de clases: el mismo 
Cuerpo.—Música en ia Luneta núm. 73. 

De ótden ce S- B.—£} Teniente Coronel 8srgento 
M^jor, Jcié E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
SECRETARIA DE L A A L C A L D I A DE MANILA 

Hallándose abandonada en estas Casas consis
toriales una carromata propiedad de D. Eusebio 
Ignacio que no ha satisfecho, á pesar del tiempo 
transcurrido, la multa de veinte pesos que le fué 
impuesta por decreto del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad de fecha 21 del pasado mes. por Infracción 
al art. 2.0 del Bando vigente sobre carruages* 
dicha autoridad ha dispuesto se saque á pública 
subasta la referida carromata el día 14 del cor-
riente, á las 10 de su mt fitna en esta misma 
Dependencia, si antes no se hubiese presentado su. 
dueño á recogerla. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace saber por medio del presente anun
cio, para conocimiento del interesado y del pú
blico en general. 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Joaquin Pellicena, 

Hallándose abandonado en estas Casas-Consis-

mora, que no ha sati»fecho, á pesar del tiempo 
trascurrido, la multa de 20 pesos que la fué im
puesta por decreto del Utmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad de fecha I 4 del pasado mes, por infrac
ción al art. 2.o del B^ndo vigente sobre carruages, 
dicha autoridad ha dispuesto se saque á pública 
subasta el referido vehículo el dia 14 del actual á 
las 10 de su mañana en esta misma Depende acia, si 
antes no se hubiese'presentado su dueña á recogerlo» 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace saber por medio del presente 
anuncio, para conocimiento de la interesada y del 
público en general. 

Manila, 4 de Junio de 1897 —Joaquín Pellicena. 

ADMINISTRACION DE LA A D U A N A DE M A N I L A , 
E l que se considere con derecho a 2 q. sin 

marca y una con "WT. importadas por el vapor 
YueniaKg registro 94 en su viage del 5 de Majo 
próximo pasado puede acudir á esta Aduana 
dentro del plazo de diez dias en horas hábiles de 
oficina á presentar la reclamación consiguiente. 

Manila 4 de Junio de I897.—Pérez del Fu'gar. 

E l que se considere con derecho á un bulto de 
tabaco elaborado con peso de 16 kilos procedentes 
del vapor Suog-kiang en su último viaje del mea 
de Abril puede acudir á esta Aduana dentro del 
plazo de quince dias en horas hábiles de oficina 
á presentar la reclamación consiguiente. 3 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Pérez deiPulgar* 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Hallándose vacante una plaza de Capataz del 
Presidio de esta plaza por pase á otro destino del 
que la desempeñaba por acuerdo del Exomo. S r J 
Gobernador general de estas Islas de 4 del aci» 
tual, se oonvoob á los Sargentos licenciados 6 
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retirados del Ejército qua deseca optar i dicha 
plazi para que dentro del tórnino de 20 días h 
contar desde la publicacióa de este anuncio pre
senten sus instancias en la Inspección Geaeral del 
ramo acompañando sas respeotms licenoUs á fii 
de proponer á la Superioridad el que reúna men 
jores condiciones para el desempeño del cargo. 

Manila, 7 de /unió de 1 8 9 7 . — E l Teniente Co
ronel Inspector, Cessreo Maqnelas. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE H i C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de cita fecha del Excmo. ó Iltmo. 
Sr. Intendente general, se celebrará subasta pú
blica para contratar el suministro de carbón mi« 
neral necesario en la Casa de Moneda, durante 
3 años bajo el tipo en progresión descendente de 
doce pesos la tonelada española, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación, debiendo tener lugar la subasta 
en el Salón de actos públicos del edificio que ocu
pan las oficinas Centrales de Hacienda conocido 
con el nombre de fAot gua Aduana, > el dia 16 
de Julio pióximo á las d̂ ez en punto de su ma
ñana, debiendo presentarse la^ proposiciones ex-* 
tendidas en papel de selle 10.o acompañando el 
documento de garantía correspondiente en el deŝ  
pacho del Sr. Subintendente. 

Manila, 31 de Mayode 1897.—El Subintendente. 
—P. O , J . Maury. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta el suministro de carbón mineral «Australia > 
necesario en los talleres de Casa de Moneda de 
Manila. 
1.a E l dia 16 de Julio próximo, ante la 

Junta de Reales Almonedas y en el salón de actos 
públicos del edífic o que ocupan las oficinas Cen 
trales de Hacienda, conccido con el nombre de 
cAntigua Aduana.» se celebrará pública subasta 
con el objeto de contratar el suministro de todo 
el carbón mineral cAustralia» que se consuma 
en ios tali/irts de la Casa de Moneda de estafOa-
pilaí, durante 3 años contados desde el dia en que 
se declare definitivamente adjudicado el servicio. 

2. a Se calculan en seiscientas toneladas el car
bón mi eral que consumirán los mencionados ta» 
llores durante el tiempo del contrato, pero si se 
necesitare más, obligación tendrá el contratista de 
entregar c .auto carbón mineral c Australia» se le 
pida, al prec o estipulado, y si el consumido no 
llégase á aquella cantidad no tendrá derecho á que 
ÉC le pague más que lo entregado por el mismo, 
renunciando á toda indemnización, ni tampoco 
tendrá derecho el contratista á indeoinización de 
ninguna clase y que dará de hecho rescindido 
el contrato si por disposición del Gobierno de 
S. M. ó de la Autoridad Saperioi de estas Islas, 
se ordenaze la suspensión ó terminación de las 
labores de la Casa de Moneda. 

3. a E l tipo para abrir postura será de doce 
pesos la tonelada española de carbón «Australia,» 
en progresión descendente. 

Obligaciones de Háczenda, 
4. a Satisfacer al contratista el importe del 

servicio por meses veocidos mediante liquidación 
firmada por el Contador de la Casa de Moneda y 
visada por el Sr, Director de la misma. 

5. a Hacer los pedidos á dicho contratista con 
dos días de anticipación y en virtud de Orden 
firmada por el Director del Estableoimleato. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Hacer entrega del combustible dentro de 

dos dias siguientes al en que se le haya hecho 
el pedido y con entera sujeoióa á eite en el 
Almacén de la Casa de Moneda, siendo de su 
cuenta y riesgo la carga, conducción y descarga 
á dicho Almacén. 

7. a Si retrasase dicha entrega sufrirá por la 
primera vez la multa de diez pesos por cad» 

dia de retraso y vsínticioco en cago de reinci
dencia. 

8. a Cuando loa combuitibles no faesen lim
pios y de la mejor aalidid ó estuviesen en malas 
condiciones, tendrá a obligación da reemplazarlos 
por otros admisibla dentro del mismo plazo de 
dos dias á contar dsde el en que fué hecha el pe* 
dido, incurriendo ei caso de morosidad en las 
multas de que trátala cláusula anterior. 

9. a Dentro de tírmino de diez dias desde que 
se le notifique la a indicación del servicio pres
tará fianza equivaleite al 10 p § del importe to
tal del mismo et meiáUco que habrá da con
signarse en la Caja general de Depósitos. 

Gonáiúones generales. 
10 Para entrai en lioitacióa es indispen

sable presentar el dacumento que acredite habar 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
treicieutoa sesenta p̂ sos que importa el 6 pg del 
valor del servicio. 

1 i . Las proposidosea se harán por escrito en 
papel del sello 10.o conforme al modelo inserto á 
continuación, espresándose ea letra y número la 
c mtidad á que se ofrece hacer el suministro y se 
presentarán á la Junta en pliego cerrado y 
sellado. 

12. Según vayan recibiéndose los pliegos el 
Sr. Presidente dará número ordinal á los miamos 
y no podrán ya retirarse bajo protesto alguno 
quedando sujetos al escrutinio. 

13. Trascurridos diez minutos se procederá á 
la apertura de los pliegos leyéndose en alta voz 
las proposiciones por el Sr. Presidente, que adjudi
cará provisionalmente el servicio á quien hiciere 
oferta más ventajosa y si resultasen empatadas 
dos ó más proposiciones y estas fuesen las más 
ventajosas se abrirá licitación verbal por breve 
tiempo entre ios autores de aquellas adjudicándose 
el servicio á quien mejore la suya ó al que tenga 
al número ordinal menor si ninguno hiciere 
mejora. 

14 Finalizada la subasta se exigirá al rema-

h carta de pago del Depósito provisional que 
no se cancelará en tanto que aprobada la su
basta se otorgue la correspondiente escritura. 

15. E l Secretario de la Junta levantará acta 
de la subasta que firmarán todos los Srea. de 
la Junta y anida al expediente, se elevará á 
la Intendencia de Hacienda, único Centro com
petente para resolver las dudas que se ofrezoan 
y de cuyas resoluciones solo podrá resolverse 
por la via contencioso administrativa. 

16. Los gastos de escritura que deberá otor
garse en el término de quince dias, desde la 
adjudicación definitiva, serán de cuenta del con
tratista como todos las demás originados por el 
espediente. 

17. Sino la otorgare ó no cumpliese cual* 
quiera de las condiciones podrá rescindirse el 
contrato, siendo los efectos de esta declaración: 
l.o Pérdida de Depósito! 2.o Celebración nuevo 
remate á su perjuicio y 3.o Indemnización de 
perjuicios. 

18. Si el contratista falleciese antea de la 
terminación del contrato, sus herederos ó qnie 
nes le representen continuarán el suministro bajo 
las mismas condiciones. 

Manila, 81 de Mayo de 1897.—El Subinten
dente.—P. O., J. Maury. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. vecino de . . . . con célula per
sonal de . . . . núm. . . . e?pedida por . . . en 
, . . fecha se compromete á tomar á su cargo 
el suministro de carbón Australia que por el tér
mino . . . . necesite la Gasa de moneda de 
esta Capital al piecio de (en letra y número) 
cada tonelada de carbón de Australia (en letra 
y número) y con entera sujeción al pliego de 
condiciones. 

Acompaño por separado el docimento qua 
acredita haber impueito en la C i j a general da 
Depósitos la cantidad de (ea letra y númerojr 
importe del cinco por ciento del valor total dd 
servicio. 

Fecha y firma del interesado. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Olí LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

De órden del Iltmo. Sr. Aloalle Vioe-Presi
dente del Exorno. Ayuitamiento de esta Ciudad, 
se saca á pública subasta para su remate al ma
yor postor, la contrata do la obra de coastruo-
cióa y colocación da 376 faroles de cristal da 
cuatro caras con sus pilaretes de madera y jan-
las corres pon dientea de hierro para el alumbrada 
público de las calleide Sande, P. Rada, R^xa Ma-
tanda, P. Herrera, Morga, Jolgaeras, Bilbao, Pesca
dores y Zaragoza, del distrito de Tondo, con entera 
sujeción á los pliegos deooadicioaeü íaoaltativai y ad
ministrativas económicas, inserto en la Gaceta de 
Manüa, nún. 157 de 8 de Junio próximo pasada. 

E l tipo para la subasta será en progresión 
descendente, el de la cantidad de pfa. 3.791*41. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar parte 
en la licitación, deberán contener además de la oartt 
de p^go de depósito provisional, el documento que 
acredite la personalidad del licitador, según está 
mandado y serán núlas las proposiciones que fal
ten á cualquiera de estos requisitos y «quellaai 
cuyo importe sea superior al tipo señalado. 

E l acto del rematante tendrá lugar ante la 
Juata de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, 
en la Sala Capitular de las casas Consistoriales, 
el dia 5 de Julio próximo á las diez de la mañana. 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Bernardida 
Marzano. 2 

.M .B %h onteldoO ía aia&trO egab 
EL COMISARIO DE GUERRA INTERVENTOR 

DEL HOSPITAL MILITAR DE ESTA P L 1 Z A . 
Hace saber: que los precios límites que han de 

regir en la subasta que tendrá lagar en este Esta** 
b'ecimlento el dia 9 de Junio próximo venidero i 
las diez de su mañana, con objeto de contratar !a 
adquisición y entrega de loa víveres y artículos de 
inmediato consumo, necesaiios en el mismo durante 
el periodo de dosjafios y un mes mU si aeí convieBee 
son los que te detallan á continuación. 

Pesos Céats! 
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Sesos de id. á nn peso cincuenta cénti

mos ti kdógramo. 
Leche de caraballa á veintiocho céntimos 

el litro. 
2 o Grupo. 

Arroz de macán blanco á seis céntimos 
litros. 

Ganóte i seis céntimos el kllógramo • 
Gallinas á cincuenta céntimos nna.f • 
Huevos de gallina á dos pesos veinticinco 

céntimos el ciento. 
Manteca de cerdo á cuarenta y siete cén< 

timos el kildgramo. 
Patatas á quince céntimos el kilogramo. 0' 15 
Pescados á cincuenta y dos céntimos el 

kilógramos. . 0' 5) 
Po los á veintiséis céatímos uno. . 0' 26 
Tocino á ochenta y tres céatímos eíkí» 

lógrame. . 0k 83 
3tet Grupo. 

Arroz de Valencia á quince céot.s Utro. O' 15 
Aceite de olivo á cnarenta céntimos el 

litro. 
Cetvfza á tres pesos y tres céntimos 

docena. 
Garbanzos á cnarenta y s h céntimos el 

ki ógramo. 
Pastas para sopa á cuarenta y dos cén

timos el kiiógramo. 
Vino tinto común á veinte céntimos 

e litro. i 
Vino «generoso» á cincuenta céatímos 

el litro. 
Vino «Jerez» a un peso treinta y ocho 

céntimos botella. 
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4 o Grupo 
¿zócar corriente á trece cóndmoB el kilo, 
bizcochos á ochenta céntimos el küo. . 
palee ^ ochenta y cinco céntimos el 

O 13 
0 80 

0 85 lo. 
gs poDjtdos a geienta y iei> céntimos 

1 kilo-
Chocolate elaborado á briza á nn psio 

Ljotícioco céolimos ki'p, 
5.0 Grupo. 

^ceiíe mineral a qnioce céatimot el litro. 
Aceite de coco á quince céntimo* el Uíro. 
L ña á noventa céníimoi el quintal 

pírico. 
añila, 4 de Junio de 1997 —Sí Comisario da 

aerra lotecventor.—P. O . — S I Oficial 2 o, Joié 
pareda. 

0 66 

1 23 

0' 15 
0 15 

0 9 0 

Edictos 
Ion Enrique Garcia de Lara Juez de i.a mstaucia 
de D strito de Binondo. 
por e! presente c to Uamo y emp'azo al p-ocejado 

liiiio Ctiuog ínc iuan de cuarenta y dos años de edid 
iltero natural de Tanga i domicilio qae fué de la 
Je del Rosino núm. 22 de arrabal de B n mdo y 
eon:io bodeguero para que en e't term no de 33 diis 
coatar desde la publxac óa de este edicto en ia 

iceta ofi:ia' se presente en este juzgado para los 
fectos oportunos en 'a causa núm. 7769 que se 
gue contra el mismo y otro por estafa bajo aperci-
imento que de no hacer o dentro del espresado tér. 
lino !e pararla los perjuicios que en derecho hu-
iiere lugar. 
Dado en el juzgado de Binondo á 7 de Junio de 

897.—Enrique Garcí* de Lara.saAnte mi, Agapito 
Dloriz. 

Ion Agap:to Oloriz y Mombiela Escribano de ac
tuaciones del juzgado de 1 a instanc a de Binondo 
de esta Cepita'. 
Doy ié que en la causa núm. 7739 seguida en 

bte juzgado contra Procopio Reyes y otros por 
urto se dictó por la superioridad la Real Ejecutoria 
uya parte dispo it va dice así.—Fallamos confirmando 
ue dec'arando que 'os hechos probados en la causa 
bnst tuyen un de'ito de hurto por va'or que excede 
e 250 pesetas y no pasa de 1250 pero que no 
sta justificada la participación en él de los proce-
ados debemos obsolver y absolvemos libremente á 
rocopiô Reyes A.ngelo Javier y Roberto de la Cruz con 
as costas de ambas instancias de oficio. Notifiquese á 

partes y transcurrido que sea el término legal 
devuélvase la causa al juzgado de su procedencia con 
ertifícación de esta sentencia y encargo de que á la 
nayor brevedad remita test monio de las diligencias 
le su cumplimento dándose cuenta previamente á la 
'ala. Así defialtivamente juzgando lo pronunciamos 
nandamos y firmamos —José C. Hernández.«-Pedro 
^llar.»Elias Martinez ¡Sub'a. 
V para la notificación de ios procesados Ange'o 

avier y Roberto de la Cruz de 'a citada Rea' Eje -
utoria pongo el presente en Manila á 7 de Junio 
fe 1897.—Agap'to Oloriz.=aV.o B.o, García de Lara, 

Don Gabriel Fernandez Céspedes juez de i.a instan
cia del distrito de Morong. 
Por el presente cito llamo y emp azo a' procesado 

ásente Maximino Canto g Cruz (a) Mino vecino de 
fsta Cabecera para que en el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente en i a Gaceta 
ĉia1 de Manía se presente ^ ia cárcel pública de 

esta Cabecera pues asi o tengo acordado en la causa 
16 del presente año que contra dicho procesado 

Instruyo por amenaza bajo apere bimiento que de no 
lacero dentro del término stñalado se le declarar! 
^elde se procederá á lo que hubiere lug r. 

A la vez en nombre de S. M el Rey Don Aifonso 
^líl (q. D. g.) y por su menor edad en e' de su 
Aignsta Madre la Reina Regente del Reino exhort; 
y requiero á todas las autoridades tanto civ 'es como 
^litares y de policía judicial para que practiquen 
Olivas diligencias en busca del menc onado individuo 
y en caso de ser habido lo rem ta en c ase de preso 
^mbien con las seguridades debidas á este juzgado. 

Dado en Morong á 4 de Junio de i897.=Gabriel F . 
^spedes.=For mandado de su Sria., Benito de Ocampo. 

auto dictado p r el Sr. juez de i.a intanciade 
este distrito en la causa núm. 16 del corriente año 

f31" amenazas se acordó en're otra*? co>as se cite llame 
j¡.einplaze al ofendido chino Sy -̂Koa vecino que ha 
^ 0 en esta Cabecera para que en ei término de 10 

^ Untados desde la pub icac ón de este edicto en 

la Gaceta oficial de Manila comparezn ante este juz
gado para ampliarle su declaración apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho term no le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Morong á 4 de Jun'o (fe 1897,—Benito 
de Ocampo.aaV.o B.o, F . Céspedes. 

Don Jorge Ra non de Bustaminte jiez de i.a ins
tancia 1 e esta provinc a de Pangasaan 

Por el presente cito llamo y emplazo á Gregorio 
Tagas indio casado de 33 años de ecad natura' y ve 
ciño de Tayug de oficio jornalero para que en e' 
término de 9 dias contados desde h publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial le Manila se pre 
senté en este juzgado á dec arar en la causa nú' 
mero 19 de! 97 por detención ilegil apere bido que 
de no verificarlo se le pararán los perjuicios que en 
derecho hub:ere lugar. 

Dado en Lingayen, á 4 de Junio de 1897.—Jorge Ra* 
mon de Bustamente.—Por mandado de su Sria., San
tiago Guevara. 

Don Antono Horacio Rodr guez y Zorrila juez de 
i.a instancia interino de este partido judicial de 
A'bay. 

Por el presente cito llamo y e «p azo al procesado 
Renrgio Piando hijo de Isidoro y Filomena Petes da 
Ligao soltero de estatura y cuerpo regulares color 
moreno cara ovalada narz afilada ojos cejas y pe-
ios negros boca regular barba poca orejas regu'ares 
tiene una cicatrz en la parte superior de la oreja iz
quierda y otra en la muñeca de ia mano dcecha en 
la parte posterior empadrónalo en la Cabecería de 
Don Vicente Llacer núm. ?3 dal pueblo de L'gao no 
sabe leer ni escribir para que en el término de 30 
dias contados desde la inser.ión del presente en la 
Gaceta oficial de Mani'a comparezca ante este juzgado 
á fin de ser notñcadode la Real Ejecutoria recaida 
en la causa núm. 4007 por tentativa de robo ap^rci-
bdo que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en A'bay á 28 de Mayo de 1897 A. Horacio 
Rodríguez y Sorrilla. —Ante nr, David Imperial. 

Por el presente c to llamo y emplazo al procesado 
Don Ed ardo Martinez de estatura regular cuerpo ro • 
busto color moreno cara ovalada y con cicatrices no* 
tables de viruelas pelo y cejas negros ojos pardos 
nariz bo:a frente y orejas regu'ares para qne en el 
término de 30 dias contados desde la inserción del 
presente en ia Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado á fia de ser notificado de la Real 
Ejecutoria recaída en la causa núm. 3896 por falsifi
cación apercibido que de no hacerlo se le pararán ios 
perjuicios que en derecho hiya lugar 

Dado en Albay, 25 de Mayo de 1897.— ^. Hora
cio Rodriguez y Zorrilla.«Ante mi, David Imperial. 

Por el presente c'to Hamo y emp azo al procesado 
ausente A'ejandro Manteon indio sin apodo casado con 
3 hijos de 30 á 34 años de edad de estitura baja 
cuerpo delgado pe'o ojos y cejas negros color claro 
cari redonda con cicatrices de vi uelas n r z chata 
y labios regulares á fin de que en el término de 30 
dias contados desde ia inserc óa del pre ente compa
rezca ante este juzgado para ser notificado de la real 
ejecutoria recaída en la causa núm. 4330 por hurto 
apercibido que de no hacerlo se le pararan ios per
juicios que en derecho haya lugar 

Dado en Albay á 3 de Junio de 1897 = - \ . Horacio 
Rodríguez y Zorrilla. —Ante mi, David Imperial. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a ins
tancia de este parido judicial 

Por el presente cito llamo y emp azo al procesado 
Januario Verzo indio soltero de 37 años de edad na
tura* de esta Villa y vecino de San Pablo por el tér
mino de 30 .dias contados desde ia publ cación de este 
edicto en la G>ceta oficial de Manila comparezca á 
este juzgado ó en la cárcel pública de este partdo 
á defenderse del cargo que contra e' resulta en la 
causa núm. 243 que instruyo co tra ei mismo por 
uso indebido de nombre y resistencia á los agentes de 
autoridad bajo apercibimiento de que en otro caso es 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 5 de lunio de 1897.—Antonio Tru
jillo.=»Por mandado de su Sria , Juan L abres, Benito 
Reyes. 

Don Victor González de Echavarri y Castañeda juez 
de i.a instancia de este partido de Zambaíes. 

Debiendo proveerse la plaza de de'ensor de pre
sos de este juzgado dotada con pfs. 144 anuales se 
convoca á los que deseen consiguir dicha p'aza para 
que en el término de 30 dias á contar desde la pu
blcación de e te edicto en la Gaceta oficial de Manila 
presenten sus solicitudes documentadas ante dicho juz 
gado. 

Iba, Zamba'es 1.0 de Junio de 1897 —Víctor G. dí 
Echavarri.—Por mandado de su Sria, Anselmo Lachica, 

Don Josí Saivedra y Magdalena Juez de i.a instan-
tancia de este p .rtído de Concepción, que de es
tar en el actual ejercicio de sus funciones, el in 
frascrito Escribano á i fé 

Por el presente cito llamo y emp'azo al testigo 
Agapito Barr do de unos 14 años de edad cuyas de-
mis circunstancias personales se ignoran, natural del 
pueb'o d J Balasan de este Distrito de estatura algo 
baja cuerpo reguar é hijo de Agus'in y Eulalia 
Fuentes ya difuntos, para que en el término de 9 
dias contados desde la publicación de este edicto en 
'a Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado á declarar en la causa núm. 13 contra Ore-
neo Bailar por delito de estafa frustrada en la inte'i. 
gencia que de no verificarlo le pararán ios perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 1 o de Mayo de i897.~José 
Saavedra.—Por m ndado de su Sria,, Ennque Diaz 
Montes. 

Don Julio de Insausti y Orué Juez de i ,a instancia 
en propiedad de este Distrito de Bacolod. 

Por el presente c to llamo y emp azo á ios pro
cesados ausentes Sílvino De'fin natural de Cal vo Ca«< 
piz vecino de esta Cabecera soltero de 24 años de 
edad cochero con instrucción hijo legítimo de bar
cos y de Juana N. difunta esta de estatura y cuerpo 
regulares pelo cejas y ojos negros n riz chati boca re 
gu'ar cara larga coor moreno con un lunar debajo 
del ojo derecho Fiorenc o Pitaso natural de Minu'uan 
vecino de esta Cabecera de 30 años de edad casados 
jornalero sin instrucción hijo legítimo de Diego y de 
Basiiia Bardonado ya d funtos de estatura baja cuerpo 
regular peo cejas y ojos negros nariz y boca re. 
guiares cara redonda color moreno con varias cicatr -
ees e 1 la cabeza Marce'o Gaj to natural de la Ciu
dad de Jarj üoi o vec no de esta Cabecera de 3afr 
años de edad soltero panadero sin instrucción hijo le 
gítimo de Clemente y de H lar a Amboan difunto 
aquel de estatura baja cuerpo regular pelo cejas y 
ojos negros nariz chata boca regular cara redonda 
co or moreno y Candido Balboa natural defn'sanCa-
piz vecino de esta Cabecera de 27 años de edad sol -
tero labrador con alguna instrucción h'jo legítima 
de Germán y de Severina Boíuntad d estatura baja 
cuerpo regular pelo cejas y ojos negros nanz chita 
boca regu'ar cara ovalada color moreno para que ess 
el términ o de 30 dias contados desde la pub ícaciórt 
del presente edicto en la Gaceta ofic al de Mani a 
comparezcan cu este juzgado á ña de deíeader'es de 
ios cargos que contra los m smos resu tan en la 
causa núm. 6295 que instruyo por juego apercibidos 
que de no verificarlo de tro del término señ lado les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 8 de Mayo de 1897 =Jiilío 
Insausti.—Ante mi, P. S., Manuel Blanco. 

Por ê  prese te cito llamo y emplazo al procesado 
Ignacio Taño natural de Tigbauan prov ncia delloi'o 
vecino de Sumag de este Distrito de 30 años de 
edad labrador soltero para que en el término de 3a 
dias contado desd • esta fecha se presente en este 
juzgado á responder ios cargos que contra él resultan 
en ia causa núm. 5167 por hurto con falsificación 
bajo apercibimiento que s' dentro de dicho térmno 
no comparece le pararán los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Bacood á 12 de Mayo de 1897.—lula 
Insausti.—Ante mi, Manuel Blanco. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los p r o 
cesados Crispino Geliado natural de Guimbai de 
provincia de üoi'o de 49 años de edad so tero ve
cino de Pontevedra de este Distrito y Martin Gavia 
natural y vecino de Guimbai di la provincia de 
Iloi'o casado de 47 años de edid y residente en Mi* 
randa del mismo pueb'o de Pontevedra de este Dts-
tr to para que en el térra no de 30 dias c -ntado 
desde esta íecha se presenten en este juzgado á res
ponder ios cargos que contra ellos resultan en VA 
causa núm 85 de este año que instruyo por juego 
apercib;miento qus si dentro de dicho térnrno no ct 
hacen les pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Baca'od á 19 de Mayo de 1897—Ju'io 
Insausti —Anto mi, Manuel Blanco. 

Por e' presente cito llamo y emplazo - i procesado 
?úsente M.riano Cabrera encargado que ha sdo de 
D. José Dm en la 'urisd cción de Suay de esta pro
vincia cuyas c rcunstancias persona'es y S iacón se 
ignoran para que *n término de 30 dias contados 
desde la publicación del p esente edicto en ia G a 
ceta oficial de Manila comparezca en este Juzgado ápfití 
de defenderse de 'os cargos que contra é l resaltajEt; 
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« n la causa uóm. 6085 que instruyo por Soborno 
«percibido que de no verificarlo dentro del término se-
ási ado le pirarán ios perjuicios que en derecho hu 
biere lugar 

Dado en Baco od á 14 de Mayo de 1897 —Julio In-
sausti —^nte m' Manue' B anco. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce
sado Feliciano Amarantes natural de Tanjay Duma* 
guete vecino de Escalante de este Distrito de 70 años 
de edad viudo labrador para que en el término de 
30 dias contado desde esta fecha se presente en este 
juzgado á responder los cargos que contra él resul
tan en a cansa vúm. 94 del 95 por estafa bajo aper-
cb'm'ento que si dentro de dicho término no ccmpa* 
rece le pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere ugar. 

Dado en Baco'od á 1.0 de Mayo de 1897.—Julio 
lasau t ^=Aníe mi, Manuel Blanco. 

Por e presente cito Mamo y emplazo á los proce
sados ausentes Juan Tabas natural de Magalarum 
Fangasinan vecino de CabancaJan de este Distrito de 
29 años áe edad taga'o guardia civil que ha s do de 
estatura regular cuerpo robusto co'or moreno y na-
fiz chata y Lcminga Gromea natural de Pavia lio lo 
vecina de Catancalan de este D si rito de 28 años 
é e edad poco más é menos de estatur> regu'ar cuerpo 
delgado cara v rolenta nariz chata co'or blanqu zco 
soltera de profesión Jabandera para que en el término 
de 30 dias contados desde Ja publ cadón del presente 
«dcto en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en 
•este juzgado i fin de contestar los cargos que contra 
]< s mismos resu'tan de 'a cstsa núm. 145 de1 presente 
«fio por hurto apercibidos que de no verificarlo en el 
término seña ado se sustanciará dicha causa con los 
periucios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Mayo i897.=sJul o la* 
saustL—Ante mi, Manuel B'anco. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesado 
Dionisio Espinosa de Fanay provincia de Cap z vecino 
de Si'ay de este Distrito de 22 de edad soltero bar
bero para que en el térm no de 30 días contado desde 
esta fecha se presente en este juzgado á responder los 
cargos que contra él resultan en la causa núm. 241 
del año próximo pasado por Rapto pajo apercibimiento 
que s' dentro de dicho término no comparece le 
pararán los perjuicios áque en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Mayo de 1897.—Julio 
-Ante mí, Manue Blanco. 

Don Joaquín María Becerra y A fonso Jue« de pri
mera mstanía de esta provine a y partido judicial de 
Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo a1 proce 
sado ausente Domingo Luna vecino de Rosa es de 
esta provincia para que en el término de 30 dias 
contados desde la pubiieac ón de este edicto en la 
baceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
a contestar tas cargos que le resultan en la causa 
núm. 64 del 95 co tra el mismo por lesiones y ten
tativa de hurto pues de hacerlo asi le oiré y admi-
ni traré usticia y de 'o contrario seguiré sustanc'ando 
dicha causa en su ausencia y rebe día parándole los 
perjuicios q e en derecho h biere ugar. 

Dado en San Isidro 4 de Junio de 1897.—I. María 
Becerra.—Por mandado de su Sría., Cesiíio Mendoza, 
¿Vejo Encamación. 

Per eí presente cito llamo y emp'azo á 'os pro osa
dos ausentes Oonato T lentino y Luis Tolintino para 
«lúe en e term no de 30 dias contados desde la pub i 
cacón de este edicto ea la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en este juzgado á contestar ios cargos 
que contra ellos resu'tan de la causa núm. 108 que 
se s gue contra los mismos por tes ones que de ha
cerlo asi les oré y administraré justeia y de lo con
trario seguiré sustanciando el juco en su auseccia y 
rebeldía parando es los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 2 de Junio de 1897.=-!. Ma
ría Becerra.—Por mandado de su Sría , Ced ió Men-
láoza, A ejo Encarnación. 

Por el presente cito 'lamo y emplazo á los proce
sados ausentes Mariano Mat'as y Migue' Santos ambos 
vecinos de Aliaga de esta provincia para que por el 
térm no de 50 d as contados desde la pubiieac ón de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
senten en este juzgado á contestar 'os cargos que 
contra ellos resultan en 'a causa núm. 84 por ten
tativa de incendio apercibidos que de verficarlo asi 
es oiré y administraré justicia y de lo contrarío 

seguré sustanciando la causa en su ausenca y 
rebeldía. 

A mtsEao tiempo en nombre de S. M. el Rey Don Al -
Joaso X i U {q. D . g.) exhorto y requiero á todas 

las autoridides á si civiles y militares y á los agen
tes de la polica judicia para que practiquen activas 
diligencias en bisca de dichos procesados y una vez 
habidos me los rem tan á este juzgado. 

Dado en Sanlsdro, 3 de Junio de 1897.—J. Ma
ría Becerra.—Po* mandado de su Sría.. Cecil o Men̂  
doza, Aie.o Encirnac ón. 

Por el présenle c to Hamo y emp azo al procesado 
Francisco Virameva ó Rafael Tuason cuyas circuns-
tanc as personáis se ignoran para que en el término 
de 30 días conlados desde la pub icac ón de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á contestar los cargos que contra 
el resultan de la causa núm. i69 del 95 que se s gue 
contra el mismo por fa's ficación que de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario se 
guiré sustanciand) el juic'o en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San ladro 2 de Jun o de 1897 —)• María 
Becerra.«Por maadado de su Sría , Cecilio Mendoza, 
Alejo Encamacói. 

Don Damián Ración Sastre juez de i.a instancia de 
esta provincia ce Bulacán. 

Por el presente cito llamo y empl»zo al procesado 
f úsente Ambrosio Correa casado de 50 años de edad 
de oficio jornalero natural y vecino de Norzagaray de 
estatura y cuerpo regulares color moreno pe o canoso 
ojos y cejas negros cera redonda nariz y boca regu
lares barbilampiño con var as cicatrices en la cabeza 
para qne por el término ordinario de 30 dias con
tados desde el siguiente al déla publicación del pre» 
senté comparezca en este juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 23 que instruyo contra 
e' mismo y otros por lesiones mutuas bajo aperci
bimiento que de no hacerlo dentro del expresado 
término se sus anclará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho haya 
ugar. 

Dado en Buh dn á 3 de Junio de 1897.—.Damián 
Ramón.—Por mandado de su Sría., Salvador Caña-
maque. 

Don Eduardo Galvin y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Per 'a presente requisitoria y como comprendido 
en el núm. 3 o del art 366 de la compilac ón cri
minal reformada se 'laman y buscan á os procesados 
chinos Co-Quianco soltero de 25 años de edad de 
oficio cargador natural de Chinean Imperio de Ch na 
empadronado en !a Admin srracióo de Hacienda pú» 
blica de Manía y Fu gene o Tang Tongco de estado 
casado de 31 años de edad natural de Chinean Im
perio de China de oficio personero emp drenado en 
la citada Administración domiciliado en Rosario nú
mero 14 para que dentro del término de 6 dias á 
contar desde el que tenga lugar 'a inserción de esta . 
requisitoria en la Gaceta de ManiU campareacan en las 
caréele* de esta Cabecera por haberse decretado su 
prisión en la causa que se les sigue sobre hurto ape -
cibidos que de no verificar'o serán declarados rebel
des y les pararán los perjuicios cons guientes. 

A la vez ruego á todas 'as autoridades asi eviles 
como militares procedan á 'a prisón de los epetidos 
procesados y su conducción á estas cárce es caso de 
ser habidos. 

Dado en Cavite á 3 de Junio de 1897 =«E. Ga'-
van.-Por mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

Don Rafael Salvador Fernández i er Teniente del 22.0 Tercio de la 
Guardia civil y jaez instructor de la cansa seguida de órden 
del Sr. Coronel jefe principal del tercio contra Alburio Nales y 
Paulo Tumagus por homicidio lesionea y robo en la casa de 
Tiburcio Calapan situada en el barrio de la Concepción jurls. 
dicción del pueblo de Minuluan que se llevó á cabo en la 
noche del 18 de Marzo de 1194. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplaeo á los in« 

divíduos Alberto Nales ó Lamberto Gánales y Paulo Tumagas 
que se fugaron de la cárcel pública de esta Cabecera en 15 
de Abril de 1891 de Diciembre de 1895 respectivamente para 
que en el preciso término de 30 dias desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en 
los altos de la casa cuartel de la Guardia civil situada en 
esta Cabecera y á mi disposición para responder á los cargos 
que les resultan en la expresada causa bajo apercibimiento 
de que sino comparecen en el plazo fijado serán declarados 
rebeldes paráadoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q, D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
individuos y caso de ser habido los remitan en clase de 
presos con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
población y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Bacolod á 2t de Mayo de itgy.—Rafael Silvador. 

Dea Evaristo Quintana Raiz 2 0 Teniente de la 6 a Línea del 2«.o 
Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la causa ins> 
traída contra Calixto Alcázar j otras p ¡i *! delito de robo de 
anímales. 
Por la presea te requisitoria cito llamo y emplaao á los dos des* 

conocidos que en unión de Calixto Alcázar y otros tomaron 
en el robo de animales verificado en la noche del dia 30 de j , 
de 1895 en la casa de Marcos Dimapindan sita en el barrio 
Palico del pueblo de Lian (Batangas, para que en el preciso té^ 
de 30 dias contados desde su publicación en la Gaceta ofícli] 
Manila comparezcan ea este juzgado militar que tiene su recicta 
oficial en la casa cuartel de la Guardia civil de esta Cfipital jj 
apercibimiento de que si no lo verifican en el plazo sefia] 
serán declarados rebeldes parándoles los perjuicios que en dete 
haya lugar. • 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex̂  
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milii 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en buso dt 
referidos desconocidos y caso de ser habidos los remitan en cJ 
de presos asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Batangas á 3 de Junio de 1897.—Evaristo Quintan, 

Don Lázaro López Inccguito 2 0 Teniente del Regimiento pü" 
Línea Magallanes núm. 70 y juez instructor de la causa 
guida de órden del Sr. Comandante jefe de la ' olunj 
de operaciones de la 3.a Zona contra el soldado de la 
mera compañía del 1 er Bvtallón del mismo cuerpo Toj 
Docot Divinagracia por la falta grave de 1 a deserción 
armas consumada la noche del dia t de Mayo de 189}, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldJ 
Tomás Docot Divinagracia natural de Bacon provincia de Alt 
hijo de José y de Fetrona de estado casado oficio joraal¡ 
cuyas seDas personales son las siguientes pelo y cejas nej 
ojos oblicuos color moreno nariz chata boca regular b|| 
lampiña para que en el preciso plazo de 30 dias contajf 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de | 
nila comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza destaci 
en el pueblo de Gapan de la proviucia de Nueva Ecija i 
disposición para responder á los cargos que le resu tan en 
causa que se le sigue per la falta de i.a deserción con 
mas llevándose el fusil y bayoneta núm. 9137 ambos objaj 
más 100 cartuchos carreage 7 macuto bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
quiero á - todas las autoridades tanto civiles como militares y 
policía judicial practique activas diligencias en busca del referí 
soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
cuartel que ocupa la fuerza destacada en Gapan Nueva Edj 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligenc 
de este dia. 

Gapan, 27 de Mayo de 1897.E3EI a o Teniente juez instrucicj 
Lázaro López. 

ti 
3 l | 
lili 

Don Silvestre Cantero Rodríguez 1 er Teniente de la 3.a Coi 
pafiía del Batallón Cazadores núm. 6 juez instructor del dt! 
tacamento de Quintana en la causa seguida de órden d 
Comandante militar del mismo y aprobación del Excmo. Seña 
General Gobernador militar de esta pro vi cía contra ios paisau 
Francisco Lloren Gayurán y Alfonso Paredes Sorno por hi 
berse fugado de la guardia de este destacamento en la nu 
Sana de hoy. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Frai 

cisc» Lloren y Guyurán y Alfonso Paredes Sorno paisanos m 
turales el 1.0 de Paco Caba lan y el 2.0 de Imus de esta pro 
vincia (Cavite) el expresado Francisco és hijo de Máximo 
s«do con Olvina Mamilini de 20 años de edad de oficio „ 
brador cuyas señas personales son pelo negro cejas al p;i 
co'or moreno b«rba naciente nariz chata boca regu ar en esta 
tura próximamente 1 metro 560 milímitros el mencionado I 
f-nso Paredes Sorno és de Imus pero viva en compañía d 
sus padres en el barrio de Anabo soltero de 17 años i 
edad oficio del campo sus señas personales son pelo neg! 
cejas al pelo boca grande nariz chata barba naciente coló 
moreno su estatura x metro 560 milíoiitros ambos viste ca 
misa de sinamay para que en el preciso término de 20 día 
contados desde la publicación de esta req isitoria en la Gacel 
de Manila comparezcan en el destacamento de Quintana á n 
disposición para responder a los cargos que resultan en la caui J 
que de órden del Excmo. Sr. General Gobernador de esta pro 
vincia de Cavite se les signe con motivo de haberse preseaiadi 
la noche del 22 del m°s próximo pasado en el barrio 4 
Ayan en cuadrilla armados á secuestrar una joven de i d aña 
y por haberse fugado de la guardia de este destacamento 1 
amanecer del dia de hoy donde sus padres les hablan pre
sentado bajo apercibimiento de que si no comparecen en el i 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaret 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias ei 
busca de los referidos procesados Francisco Lloren Guyurán I 
Alfonso Paredes Sorno y en caso de ser habidos los remita» 
en clase de presos con las seguridades coavenientes á esfc 
destacamento á disposición pues asi lo tengo acardo en diiigeo' 
cia de este dia. 

Dado en el destacamento de Quintana á 1.0 de Junio de 189Í 
Silvestre Cantero. 

-

Don Antonio Arquez y Fernandez Alférez de Fragata gra 
insturctor del expediente núm, 294 por hurto. 
Por la presünt; cito llamo y emplazo al individuo Benigno 

de Jesús pi'oto que fué del casco núm 2089 en el mes di 
Julio de 1894 P»«» que en el término de 36 dias á centif 
desde la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de ti» 
Capital se presente en este juzgado sito en la Capitanía del 
puerto de Manila y Cavite para declarar en el expediente arrib» 
citado advirtiéodole que de no verificarlo se le seguirá K" 
perjuicios que marca la Ley. 

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) le exboit" 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militsrt* 
y policía judicial para que procedan á la busca y captur» 
del individuo reclamado en la presente remitiéndolo caso dt 
ser habido con las seguridades debidas á la cárcel pábli* 
de esta provincia pues es asi esta acordado en providencia de 
e/Jte dia. 

Manila á 7 de Junio de 1897.=Antonio Arques,—Por mandad 
Fidel Pineda. 

IMP. D I AMIGOS D H PAÍS.—REAL NÜM. 34. 


